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SECRETARIA: Jamundi, 17 de mayo de 2022. A Despacho de la señora Juez, 
informado que la parte demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO, ha conferido poder especial. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

Jamundí, 17 de mayo de 2022 
 

Proceso Ejecutivo con garantía real 
Radicado 763644089003-2021-00261-00 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras 
Restrepo 

Demandado Elizabeth Mosquera Zapata 
Clase de providencia Auto Interlocutorio No. 1072 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurado 
por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO, en 

contra de la señora ELIZABETH MOSQUERA ZAPATA, la parte demandante 

confirió poder al abogado TULIO ORJUELA PINILLA, identifica con cédula de 

ciudadanía número 7.511.589, y tarjeta profesional número 95618 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, conforme a lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., el Juzgado 

accederá a la petición elevada. 

 
 
En consecuencia, SE DISPONE: 

 
 
PRIMERO.- RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en el 

presente proceso al abogado TULIO ORJUELA PINILLA, identificado con cédula 

de ciudadanía 7.511.589, y tarjeta profesional número 95618 del C.S. de la J., 

quien actúa como apoderado judicial del demandante FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez, 

 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO 
Rad. 2021-00261-00 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI 

Notifico la anterior providencia por estados No. 78. 

Hoy 18 de Mayo de 2022 

La secretaria, 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
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